
 

 
 
 
 

 
 

 

 
SE / Ley de la Economía Social y Solidaria 

 
 

La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (23 de mayo) a 
través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas, el Decreto 
por el que se expide la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía.  
 
 Esta Ley es de orden público, interés social y de observancia general 
en todo el territorio nacional y se aplicará sin perjuicio de otras 
disposiciones que dicten los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal y 
de las Entidades Federativas, así como municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
 
Tiene por objeto: 
 
1. Establecer mecanismos para facilitar la organización y la 

expansión de la Actividad Económica del Sector Social de la 
Economía y la responsabilidad del fomento e impulso por parte del 
Estado. 
 

2. Definir las reglas de organización, promoción, fomento y 
fortalecimiento del Sector Social de la Economía, como un sistema 
eficaz que contribuya al desarrollo social y económico del país, a la 
generación de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la 
democracia, a la equitativa distribución del ingreso y a la mayor 
generación de patrimonio social. 

 
 
      Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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